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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 25 de febrero de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/092/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DESTOCONADO DE 1 
(UNO) ÁRBOL EN V[A PÚBLICA 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien¡ suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadana Norma González Rodríguez ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asi nó el número DALI , donde solicita 
destaconado, que se localiza en de esta Alcaldía 
Alvaro Obregón, hago de su conocirnlento lo siguiente: 

DALl1\ ASI 2SIJ'I07S P,igin� i j s 
Callo Canario S/N, l::sq. Calle 10. Col. Tolteca. 
Alc;:ilclia Álvaro Obreqon, C.F'. 01 ·150, Ciudad ele México. 
Teleíono: 5:j �i2í'6 6700 EXT. 750'1 

1026 
núc du 

Margarita 
Maza 

r� l,Lp 

El 18 ele febrero de 2026 siendo las 10:35:00 AM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con ¡el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el tevantarniento de la información pertinente. · 

Con 18 de febrero de 2026, siendo las 10:35:00 AM, personal técnico operativo adscrito 
a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 
realizó el Dictamen Técnico (0154/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fltosanitarlas del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
e�t�blece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personrs 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de 
México, de conformidad con la siguiente descripció� 
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- 1 - DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. A.O ���1��H · DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN v CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

Norma Gonzalss FOLIO: 

Eliminado el domicilio 

DALIA- ASl2509075 UBICACION 
Vía Pública 

DICTAMEN 0154/2026 
NO. , , 

ANTECEDENTE (sic), 
Con base en los artículos 75 numeral V de ra Ley Organic.-a de las Alcaldlas: Arucuíos 106, 109,�110, 111 y 112 de ta Ley Ambiental de la 
Clucra<1 de México y demás rel.aüvos da la Norma Ambiental para el Distrito Fo-doral NADF-001-RN�T-2�15, se emite el siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Se aprecia un tocón. Poi lo que 
requiere et manejo de destoconadc 
conforme al numeral 7.7. TROCEO Y 
DESTOCONAOO DE ÁRBOLES 

ccnctus loncs 

Prim�ra. Fu:era cel domiéillQ ubicado en 

lfFMfFFA1caldla Alvaro Obre:9ón. se yerouo un tocón, ol Cll<1I, dada las caractsrlsncas li's-icas y sanitarias. mquferen el manejo de 

ccsíoconado conforme ál numeral 7.7. TRO·CEO Y DESTOCONADO DE ÁRBOl.ES "Tanto el troceo de troncos �• ramas como la 

ellmin.ación de los tocones, clObera rea1;zortos persona' capacitado, además tra que dicha actMclad dab(H� ser supervisaca por un 

responsabte que cueme con oxpcr Qnc;va en er manejo del arbolado", 

Bfirriin ado el d orrticil¡o 

DA L 1 P ,i e ; 11 ¡) 2 1 s 
Calle Canario S/N, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca. 
Aler.1lclía Alvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·t 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Eliminado el domicilio 
0154/2026 

UBICACIÓN-- 
Vía Pública 

DlCT MEN 
NO.. 

DALIA- ASl2509075 FOLIO: 

FE e HA: 18 de febrero de 2026 
DIRECCION 

�--------,.,·---�------,---- SOLICITANT,E: Norma Oonzates 
Rodríguez . 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 
Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Aícatdfas: Arllculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad óo México y demás relatívos de la Norma Amb¡enlal para el Distr:ilo Federal NADF-001-RNAT-20·15, se emite el siguienle: 

Do claro bajo proteste de decir verdad, qoc Ia informndón veruda .a este dicl amen esta redactada ¡¡ mi leal sabar y entender, y es valícltid 1 

rnienlros �e mantenqan las ccndicionea en ras qua se ewiluó un iocón y conformo al arücuío 40 do la Loy Ambiental do la Ciudad do 
México. 

Dictamino 
I L ¡\, ,i ( .cr.1 e I n�..;l �._:1.J 
·-· l. l 
\· \:1 ... ,e (;,e\' \e 

Blol, Flavla Violeta Lépez Aguilar 
No. de Acreditación SEDEMA 414) 

DALI,, 1\Sl2'i0(1075 Págin,1 318 
C,.illc Canario S/í\J, E:;q. Calle 10, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Ohreqón, C.P. 01150, Ciudad ele México. 
Teléfono: 5:i 5276 6700 EXT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Eliminado el d c rru crhc 
0154/2026 

UBICACION 
Vla Pública 

--·-•=·----..¡------�--.-------1 DICTAMEN 
NO. 

DALIA- ASl2509075 FOLIO: 

llm1IIII 

Norma Gonzates 
Rodríguez 
18 de febrero c!e 2026 .. 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 
Con base en los articules 75 numeral V de la Ley O,g,¡'in lea de las Alcaicii"as: Arl lcutos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Loy Amblenral do la 
Ciudad de México y_d�más rel;;Hivos de la NomHi Arnbíen1.al parJ el Distrito Feder;il NADF-001-RNAT-2015, so emllo el siguiente: 

DALIA f\S1251l(I075 Página 5/8 

Calle Canario S/N. 1::sq_ Calle 10, Col. Tolteca. 
Alcaküa Álv<,ro Obreqon, C.P. o·¡ 150, Ciudad de México. 
Tolrifono: 55 5276 6700 E:XT. 750·/ 
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CIUDAD DE MÉXICO 
C/,fJIT/l.l. DE l/\ ·rnAl·J�-FCJl1r•':I\C1ÚN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de!º anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV Y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de ¡a Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad dé México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2º fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 

111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, )a Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su ramación procedente realizar el DESTOCONADO DE 1 (UNO) ÁRBOL, que 
se yergue en , lvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Am�iental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando == las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

EJ ONTES QUINTERO 
IRE OR DEI PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

A Q/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creadón de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

DALIA ASl2509075 Pdgina 618 

& . t·Tt 
2026 

tiño de 
Margarita 
Maza 

Calle Canario SIN. [sq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obraqon, CY. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 !3276 6700 EXT. 750� 


